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Rumores Insidiosos 

Contra la Vertebración Social 
POR MIGUEt ANGEL ·GRANADOS CHAPA 

AL lado de hechos inquietante~, ciertos y comprobado$, 
como balaceras entre policías y "guerrilleros", secues­
tros de personas rápidamente resueltos, detenciones de 

individuos armados, asaltos a unidades y grupos policiacos, 
la desazón social inmediata de esta hora está siendo creada 
por rumores insidiosos, falaces, turbios. 

Se habla de una multitud de crímenes y ofensas a seño­
ras. Algunas informaciones públicas, originadas en la irres­
ponsabilidad, llegan a situar en 20 el número de mujeres 
estranguladas en la zona NZT, del poniente de la capital. 
Otras versiones ubican a un hipotético estrangulador en los 
sanitarios de .conocidas tiendas de departamentos o alma­
cenes de autoservicio, y hasta en la Universidad Nacional. 

No existen constancias legales ni evidencias periodís­
ticas que comprueben estas versiones. Sin e~bargo, corren 
de boca en boca. y provocan alarma, recelo, temores. Estos 
no son, sin embargo, los primeros rumores que se · han 
esparcidos en el país. Fueron precedidos por aqueHos q~ 
introdujeron en el p(Iblico el miedo a que escaseara la gaso 
lina y los menos extendidos, pero más feroces, que anun­
ciaban "el golpe" -al modo chileno- para el 20 de no­
viémbre. 

Como ostensible refuerzo a este fenómeno soc1al que 
referimos, sin freno ni.limitación algunos siguen circulando 
por la vía postal los más sucios pasquines calumniosos. lo~ 
panfletos más insolentes, las cartas que contienen lo · in-
fundios más repulsivos. · 

* 
LA orquestación evidente entre las . diversas iJar tes de 

este proceso, que se creería destinado a crear nna 
creciente sicosis social, pe1'Il1ite suponer que se trata 

de una campaña, formulada a· partir de planes -específi­
cos, de claros proyectos concretos. Si bien cabe la·· posibí­
lidad de que este desasosiego social sea espontán~o. 1a 
trabazón entre los diversos factores del fenómeno que la 
ha creado, su conver~ncia en propósitos objetivamente 
identüicables obligan a creer que 'se trata de un fen.ómeno 
inducido. 

¿Inducido por quién'? No seremos nosotros quienes 
caigamos en la trampa de· denunciar "la gran conspira 
ción" d~ signo contrario a la que temen los partidarios del' 
inmovilismo. Pero es claro que entre los grupos sociales 
beneficiarios de una situación social inequitativa se han 
formado cédulas que no pueden ver con tranquilidad el 
hecho de qu'e vastos sectores populares adquieran concien· 
cia de su explotación y procuren organizarse. . 

La vertebración social, la ruptura de los comparti­
mientos estancos en que los mexicanos pobres están su-

' mergidos, apareC'e como un proce. o riesgoso para los pri­
vllegiados. Si se puede impedirlo en u origen, cortarlo 
de raíz, tanto mejor, puesto que así es posible presc1\'\dir 
de la represión. necesaria cuando la organización ha fi • 
recido o está por hacerlo. 

El mejor camino para evitar la integracion sobre la 
base de intereses comunes. es sembrar la desconfianza, 
al'entar la discordia, fomentar el egoísmo. Mientras más 
~e combatan entre sí quienes desean una sociedad mejor. 
mientras más renuente sea la gente común a confiar en 
sus ' em~jantes, temeros; de que ~e le haga daño, tanto 
mas ·e ¡·ett·asará el ascen5o de la cla "e ]Jopul ;:-e~ . 
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Universidad Metropolitana 

Obstáculos por Superar 
POR MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 

PUBLICADA en el "Diario Oficial'' de ayer lunes 17 
la ley orgánica de la Uni\crs1dad Autonoma . .:\ielr?­
polilana (UA.M). sería absurdo impugnar ~u existencia 

pretendiendo que la L.:"~A.VI y el IPN deban h ner la exclu­
sividad de la enseñanza superior. Por lo contrariO. la 
creación de instituciones dedicadas a e~p oc:! o cont ril.Juye 
a aliviar las presione~ de todo genero que ~e eJercen sobre 
a quellas magna~ escuelas. 

No es absurdo, sin embargo preH·r ~it uaciune~ que 
pudieran afectar d adecuado iníeío de l<tl.Jun•s de la CA.\1 
Ha recibido. a prion. denuncias y r-ríllt as que bÚio ~Prían 
válida~ si la in~t itución e>stU\ ie•P Pn m trcha. En vigu1 
dentro de catorce días. la ley organ.r'<t y;• puPdt' st'l' objeto 
inmediato de examen. cunsidcJarla en si nusma y a .<1 1UZ de 
otros ordenamiento~ relatí\·os o ~en t•.iante~. 

En términos gení'ld kt-. la l••v 'il' la L' A.\I t,; analuga a 
la de la Unh e1 ~Hlad Xacional. t¡UP ·l<~ld dP 1~..¡5 El gran 
lapso transeurrido dc•b!ó hacer l't>J 'id •¡ at • 1 ncee~idacl clL' 
formular un ordenamir-nto atento a .a~ '1Ue\·as eorriente~ 
de la en~eñanza. JH'ro no fue a.¡ Sub. h <' una junta de 
notables como la máxima autoridad, ••n \t z <k qu<' lo fur 1 a 
un organismo repn·bentativo de la cnmunid, rl univcrsitana: 
) se mantiene ¡gualmente la díspandad c·ntrt la reprc~Pn­
tación estudiantil ~· la de <'> profP,un·~. ¡Jll(S J,¡ pre'<cnci<l 
de los ructores (el GPneral " lo~ df' unidade, l a,;í como 
los clirect ores d{' divisiún Pn ·el Colegio Acadt'>rnico ( equi­
valente al Con,.;e.Jo l'nhPrsitariol acn cJent'i en r.•alidad la 
delegación docente. 

Pero lo más g¡·:l\'e es que no >P prPvc qur a l' A.\1 
reciba ingresos estatalrs direct ns. :>Iient ras quP el artículo 
15 (fracción VII) de la le~ orgánica df' la C. 'A:II prevíe1w 
que su patl'imonw >;e forme. ent<e ntn s n ·ur~os, con "e, 
subsidio anual que el propiO Gobiernu k! f,•rJpral) le fijará 
en el presupuesto de egrebos de cada rjercicio fiscal", la 
de la UAM no sujeta al Estado a obligación semejantP. 
T odo lo más, estipula que su patrimonio se constituirá, 
entre otros conceptos. por "los fondo!' f}Ue le asigne el 
Consejo Nacional de Fomento Educath·o" 

* 
E STE consejo (creado por decreto publicado el 10 de 

septiembre de 1971 l. está compuesto por el secretario 
de Educ:ación Pública, rrpresenlantes dp las secre­

tarías de Hacienda y Patrimonio, a. í como deJ Banco de 
:J.Iéxíco, la Conü·deración de Cám:m1s Tnclu~l ria les y la 
A~oci aci<.lll ri<> Bilnqur·ros: ele :\léxico. El rJ,rPctor gen.eral. 
qul:; también forma partp de la junt;¡ dn't·<·ti\·a. ~'·' r 1 sPñm 
Prurlencio Ln¡xz. ¡ x presid•·nt¡• ck 'a l•mcamín. 

La nct,, fin<mci ra dr ¡;. l' AJI dl'l'end, rá de o le Con­
sejo. Con Pllo. "<' otorgiln facul' arJp, !'"gula , rias dp la 
<'nseñanza SUlX•nor a organbrnos ~ person;,, p1 ,·;uh., rnu~· 
respetables por :--í mi~rno' ~ 1'11 PI r·umplj¡Y•j •nto de su' 

1 funciom·..; '''PN'Ífiea.•: :v pr{)¡ ,,¡, Jri.l'rl q,k· Jl() 'iPI't'.l po1 qur 
cornpartir um, 1 Est·Hio ';¡ pres11ciun dr Ldl ~··n·icin público 
<if• esta nat11rale>za. 

Fimdnwn te. p1 t•r H'Upa quf' una 1<'1T'l'n1 c1hl.> f'XlH'l i<•new 
ocurrida Pn la m~titución grmrl;¡ ¡¡,. la l'Al.T. el Colegiu 
le BachillPres. se repita t•n la .:\IPtropo itan·1. Bien sr salw 

que uno de ~us ''cu<>Jlos de botella" sr·rá , 1 rPLlUt<'rnif'nto 
y la formactón de prof"'sorPs. Ayer mi:<mo. no un grupo 
cualquiera, ,¡n(l la nlnna mavor dp la docencia y la pro­
f!'sión dP las matemátic1s f'n Mfoxicn crmrlenó rlt' modo mm 
S('VCrn el proc·edim!ento qut la A~ociación ~acional de Uni-
\'f'J'sidades e Tnstitucionf'f; de Enseñan z ¡¡ Superi0r 
(ANL'IES) h¡¡ rmpJeado para selPccion<~r a los profes11 
de f·sa a.~ ign'ltura , ... 

Hija dP la AXUIES. como <'~ Cokgio dt> Bachille7iU? 
no es irrazonablE> l<>mer Qup f'~e mismo procedimiento r,.. 
ñ1do con las normas académicas. se Pmplee f'n la VA.:\1 . 
Que no se ncs haga perrt(r, d€'sde ahora. la confianza y la 
esperanza en e~a nueva institución. 
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